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NO EICUnYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 411 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e i vi 1, a Emerson 
WIJIIama La.urenoo y Delsy -be! Rivera 
Jlontenegro, vecinos de Puerto Cortés, 

pJeVIo entero de (L 10.00) diez lemplrae, 

en la oficina que el Min1ster1o de Hactenda 
7 Cridito Pdbllco deelgne.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

:rm Secretario de Estado en loe Deopo
ehoo de Gobemaclón y JuaUcla, 

BlcudoZébdpA. 

Acuerdo N" 41% 

Toguotga!pa. D. C., 11 de ._t¡o de 1971. 

El Presidente CoDSUtuclonaJ de la Re
pilbliea., 

ACUERDA: 

DiBpenaa.r la publlcacl6n de edlctoe pua 
ecm.traer matrimonio civil, a Pedro Anto
Dio Padllle y &ntoe Peraza, vec1noto de 
Puerto Cortés, previo entero de .....•.. 
!L 10.00) diez lemplrae, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli
co deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deep&
ehos de Gobernac!6n y Juatlcla, 

... 

lUcardo Z6nlga A. 

Acuerdo N" 413-A 

'!'oguclga.¡pa., D. C .• 11 de agosto de 1911. 

El Preaidente Constitucional de la Re
púlltioa, 

ACUERDA: 

Dlspenser la publlcacl6n de edlctoe pera 
-traer m&trlmonlo cl.U, a Enrique Etren 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 411 al 474 

Junio y Agosto de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3993 al 4013 

Noviembre de 1966. 

AVISOS 

Rivera B. e Irma Rosario Sierra, vecinos 
de Tegucigalpa., D. C., preVio entero de 
(¡, 10.00) diez Jemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli
eo ~.--Commt!quese. 

RAMON E. CRUZ 

ICl Secretario de Estado en loo Deepa
cl109 de Gobemacl6n y Justicia, 

m-dozmdpA. 

Tegucigalpa. D. C., 11 de ogoato de 197 J. 

El Preoldente Constitucional de la Re-
púbUca, 

ACUERDA: 

Dlspense.r la publlcacl6n de edictos para 
oontraer matrlmoD!o civil, a Claudlo Ar
turo Herrera y Luclla Antonia Mesa, \'eCI-
1109 de &n Peóro Sula, Fevlo entero de 
(L 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbll
eo dealgne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deepa
chos de Gobernación y Justiela, 

m-dozmdp A. 

Acuerdo N9 414: 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1911. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 
Dlspense.r la publlcacl6n de edictos paro 

contraer matrimonio civil, a Franclaco Gon
zález Reyes y Arsenia Mondragón, veetnoe 
de Choluteca, previo entero de .••••.••. 
(L 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el :t.flnlster!o de Hacienda y Crédito Pdbll
eo designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loll Dell t ~t N 
de Cobenlac:I6D y Juatlcla. 

----A. 

Acuerdo N' flli 

Tegucigalpa, D. C., U de ._t¡o de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Ro-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacJón de edictos para 
contraer matrimOnio clvU, a Cata.Uno Brul 
Arrlaza y Maria Esther Guardado, -
de &n Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez Jemplra.s, en la oticlDa que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbll· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeepacD 
de Gobernación y JuaUcla, 

--pA. 
Acuerdo N• f16 

Tegucigalpa. D. C., 11 de ._t¡o de llr.l. 

El Preeldente ConstitucloD8l de la Re
públlea, 

ACUERDA: 

Dilpenlla.l' la publlcacl6n de edletoe _.. 
oontr.a.er matrimonio civil, a J.,.. Nahum 
Uma!la e Inna )(ar!tm Valladaree, veci
nos de Santa Rosa de Oopán, previo entel'o 
de (L 10.00) diez Jemplrae, en la Oficina 

que el Min1ster1o de Hacienda 7 Crédito 
P~bllco dealgne.-Comunlqueoe. 

'"1 
RAMON 11!. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deepachos 
de Gobernacl6n y JuaUcla. --..."-

Acuerdo W 417 

Tegucigalpa., D. C., 11 de agosto de 1971. 

El Preeldente ConstitucloD8l de la Re
pública, 

ACUERDA~ 

Dlspense.r la publleadoln de edlctoe pata 

oontraer matrlmonlo c:l9ll, a Joaé Jaeobo 
BIUTalaga y Gloria babel-· w
de &n Lo""""', Valle, previo -., de •• 
(L 10.00) diez lemplrae, en la allclna cue 
el Ministerio de Haci~nda y c..kUto Públi
co destgne.--comuniquese.. 

RAMON E. CRUZ 

ICl Secretario de Estado on Jos DMplloo 
cboe 4e G<>bemad6n y Juotlcl&, 

P'·rb Zllllca A. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado doce_del mes de febrero delco
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Ut¡o: ~cipla la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Cbagüite 
Grande, y al de la comunidad qe San 
@toni9 de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si-

guiendo la linea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande se subió una empinada loma, 
donde ~n su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ nusmo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 

.del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado el de don Aslaclo Padilla, en el 
mis~o sitio de Chagüite Grande, Y 
el qu(' se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquíerda con Padilla. con rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Hoadlll'B8, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTBANlERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

ID.LErES ODIOS MONEDA ME!'ALICA 
Compra v .. ~a Compra Vn.ta: Compra: Veata 

Dólar ........................... L 2.00 L 2.02 L .00 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301881 
0.285114 

Colón Scdv. ·······- 0.7920 0.80 
Quetzal ··········--·-······ 1.98 2.00 
Col6o <;. a. .......... o . ._ o.aol887 
.c6.rdobaa ········----.. 0.282857 0.~714 
.,_"6- Mmcano .... 0.158527 O.lb 
~ Tror de Oro Fino L 70.00 

.80 

.00 

.:lo1887 

.285714 

.160128 0.1614 

0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282851 

Onza Troy i11t1al a: 31.103 gnDQOa 

COTIZACION NO Of1CIAL J;>,E OTRAS MO~~ EU EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra :E,terl!na . . ........................... . 
Franco F'ranc6s ...... _ ........................ _ ...... ~ 
Franco Belga ................................. ww .. 

Franoa Subo ..... - ......................... _ ............. . 
Warco Alemán ........................................ -"·--·-
ftorin Holandii ........ _ .. , .................... _ ....... . 
Corona Sueca ................................... .. 
IJrc .... - .......................... _ '"""'""'"""""'""""' 
Peseta ............. - ......................... . 
Dólar Canqdiense 

N O T A 8' 

DOJ.IUIE!l 
$ 2.4945. 

0.1810 
0.0216 
0.2506 

·o.OMS 
0.2995 
0.1099 
0.'11!16<0 
0.0148 
0.!1003 

-~ 
L 4 .• 

1 

0.362o 
0.0432 
0.5012 
0.599() 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Los ~ en Dólares Ubrados a cargo de Bancos costarrlce..- serán acredi
tados al ttp·, de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotlzar.:tonea no otletales son tomadas del Informe semanal del First Na· 
tlonal cttv Bank de New York. 

S.-Para evita< especulac!oneo tronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·ttorizó la venta a la par de las monedas centroamerlcan.a.a. 

4.-El Banco Celltral de Honduras comprará la Plata producida en el pa1s al pre
efo de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMLJO PINEDA. 
J<Le del Depto. de Cambios. 

yo lado Occidental, y a Jos 148.60 )( 
ciento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros, se encontró un mojón de pie. 
dras de la medida general de este 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce rninutoa 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan. 
cho y con 118.48, ciento dieciOCho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde Se puso mo
jón al lado poniente de la citada vfa. 
trayendo a la izquierda el lote nmne: 
ro tres que se adjudicará al General
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce ~08 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera li9s ve
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puso 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se sigue coliñd8ll
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte, 
veintidós grados catorce minutos E&
te y 173.90, ciento setenta y tres pun. 
to noventa metros, se puso mojón .en 
una hondonada al accidente del Por
tillo donde se tiene su calera dofia 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. tle 
aqui, s1gu1endo por fuera y parálela
.mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Marad!aga, 
Mareial y Ramón 1>(aradiaga, ee to
maron lo siguientes rumbos y distan· 
c1as, poniendo fuojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu
tos Oeste, y 164.52, ciento seBe~!~ Y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18• 17' W Norte dieciocho grl· 

dos diecisiete minutos' Oeste y í KIO, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, No~L ce
ro grados veinticinco minutQs al !Jillt" 
~e y 74.00 setenta y cuatro m~ 
NO. 15' 19' E, Norte, quince gRI4o8 
diecinueve minutos Eate, y 53.20, t.in
cuenta y tres punto veinte metnJe; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50. 
c1ento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia· 
ga, tomando el rumbo S. 32' 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta Y un 
minutos Este se subió la falda de un 
cerro y en su' cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metroll 
(262.00) esquinero del lote nmnero 
dos, que ~ adjudicará a don Sergio lL 
Pagoaga, y descendiendo un poco COil 
el mismo rumbo, se llegó a m~ fal-
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da; fó1J.i3, cuatrocientos seis punto 
\rl!ée metros. habiendo colindado en 
1& última parte de esta línea c~n el 
citado pagoaga, y llevando el nusmo 
a 1a bJquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum· 
bo S. 69' 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, eéquínero del lote de don Ser
gio; dejlJ.IldO de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
$11' «k la carretera, se cortó ésta a 
IÓS ciento noventa y cuatro punto no
Venta .metros. De aquí, por la propia 
~ra, llevando a la izquierda el 
lOte del oomún, se tomaron los rum
Jij¡s y distancias siguíentes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece mínutos 
oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco miriutos Oeste, y setenta y uno 
pai!to sesenta metros; S 39'> 10' W, 
Súr, treinta y nueve grados diez mi· 
11út:O¡¡ Oéilte y 62.60, sesenta y dos 
piilito sesénta metros, hasta un pun
tO' situado a un metro de la aalida 
dé'' úna alcantarilla de la misma ca
rí'etera, donde se puso un mojón. De 
aquf sé tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siéte grados Este, cruzando los gua
lliiles qile en otro tiempo tuvo cer
cadbll don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo· 
jón lineal de una zanjita la cual se· 
cruzó, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros en la pun-

• 
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
Una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
1ÍDa calera de doña Carmen V. de Ca· 
r!as, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera quedando 
éste en e¡ lote de los Co~uneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
Win~ grados cuarenta y siete mínu
taa Oeste y con 81.35 ochenta y uno 

punto treinta y cinco metros, se co
locó mOi(>n, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, ?oventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza~do una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados veintisiete mínutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun. 
to de partida. Hecho el cálculo re
sultó error de cierre igual a un~. en 
cuatrocientos cincuenta superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cínc~enta y cin
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magln Lanza 
y licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga., con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
ffiguíto, de doña Carmen v. de Ca
rías, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos. llegando al mojón es
quínero de "El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional. y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
ne:ro también del sitio de Jalaca. De 
aquí. l!levando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82• 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 

mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí encontrando los mojones y pa
reja~ respectivas, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fa]. 
da. a la vista del camino que conduce 
Talanga y J alaca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de Jalaca. De aquí, en co
lindancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tomó el nun-

S 44• 39' w, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste, subiendo al filo de una cuchi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguíeron ponien- , 
do mojones lineales así: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y d011, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor ffidalgo Arteu.
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis mínutDtl Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros,· se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por tuera· del cerro de alambre y si
guíendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a J alaca, se 
tomaron los rumbos siguientes ; .de
jando montones de piedras ~ti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesénta y 
.scis grados cincuenta mínutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete mínutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nuevie 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquínero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos alg10 tendido, se dejó el camino 
que se traía. se pasó como cuatro me
tros al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez se tomó al 
S 37• 46' W. Sur, treinta y siete gra. 
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein-
te metros, se puso mojón a med'a fal
da. De aquí. se subió con rumbo 
S Do 40' W, Sur, nueve grados cua-
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renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S 10• 51, E, Sur, diez grados cincuen
ta y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
csmino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
aaf: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es
te, y con ciento nueve punto noventa 
DMtros se puso mojón; N 62" 27' 
E, Norte, sesenta y dos grad08 vein
tisiete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este. y cuarenta y tres pnn· 
to veinte metros; S 49'> 47' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este. y con doscientos 
diez metros. se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste, a los diecisiete metros, se 
puso mojón. lo mismo que a los dos
c7entos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinoo metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hE'ctáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote núme11o siete 
se han vendido. fracc'ón de unas cua
tro maP'anas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla, se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Florencio Puerto, y fracción de doce 
manzanas de don Modesto Arteaga, 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material del sit'o Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el dia trece de junio de mil 
novecientos cincuenta, e inscrita oon 
el número 65, folios 626 y 637 del 
tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble. de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relac;onados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempíras. de común acuerdo 

entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can
tidad de Jempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser prime
ra licitación, no se admitirán pos!Ores 
que no. cubran Jos dos tercios del 
avalúo, y sin que pagan el respectivo 
depósito .. -Tegncigalpa, D. C., 3 d<' 

enero de 1972 
FaootiDO LaiDez Me.Jfa, 

Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzga~o de Letras l' 
de lo Civil".-Teguc¡galpa, F. M. 
-Honduras. 

De! 11 E., al 2 F. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diedséis de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: ''Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Anver, 
S. A., sociedad constituída de acuer. 
do con las leyes francesas, domicilia
da en la ciudad de París 12e., Fran
cia, vengo a pedir se sirva concederle 
patente por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE ELEMENTOS DE 
CALZADO DE ARTICULOS DE 
MARROQIDNERIA U OTROS AR
TICULOS SIMILARES", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento, ¡para que se agregue al expe
diente respectivo, el documento de 
Poder con Cesión, por el cual el señor 
Elie Gras, cede dicho invento a AN
VER, S. A., y autoriza para que se 
expida dicha patente a favor de mi 
representada. Le suplico conceder la 
patente que solicito, y en su oportu
nidad, mandar de..,nlverme un ejem
plar de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., dos de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 

N• 112". Lo que se pone en CO!Ioei
miento del público para los efecb:la 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pinoda 
' 

Regi.trtMior. 

27 D. 71., 26 E. y 25 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del lUSo 
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que Adolfo Varela, 
mayor de edad, casado, agricultor, 'feo 

cino del municipio de J utiapa, de esre 
departamento, presentó a este Juzga
do de Letras, con fecha 3 del corrien
te mes, solicitud de Título Supletorio 
de un lote de terreno, situado en el 
lugar denominado Berlín, el que tiene 
cultivado con zacate artificial, en par
te, y para cultivos temporales la otra 
parte, el que consta de 60 manzanas 
de exterJfiión, más o menos, y que tie
ne las colindancias siguientes: al Nor
te, propiedad de Carlos Hemández, 
río de por medio; al Sur, propiedad 
de Andaro Cruz y Eduardo Chirinos, 
cerco de por medio; al Este, propie
dad de Mercedes v. de Barrios, cerco 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
de Concepción Bobadilla y Vicenle 
Torres. Que por no tener título inscri
bible, es que hace la presente solici
tud, ofreciendo como testigos a: Euge
nio Mejía, Nicolás Ponce y Aru:lréo 
Cruz; todos mayores de edad, solteros, 
agricultores, y vecinos de Jutiapa.
La Ceiba 5 de noviembre de 1971. 

Agustín Rodrfguez C., 
Secretario. 

26 N., 27 D. 71 y 26 E. 72. 

El infrascrito Secretario del Ju
gado de Letras,' del departamento de 
Lempíra, al público en general Y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha trece de diciembre de lllil 
novecientos setenta y uno, la señora 
María Marta Castillo, solicitó TítWo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
Un terreno como de echo manzana& 
de extensión, aprol<ÍIIladamente. ubi
cada en el lugar denominado "GUA
LUZ" en jurisdicción del muniP!pio 
de ~ Francisco, antes referido, li
mitado: al Norte, con propiedad de 
Gregorio Martinez; al Este, con pro
piedad de Erigido José Angel Y Ahl
lino Milla; y, al Oeste, con propiedad 
de Simona y Cosme Milla, toda eet1 
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acotada de piedra y cult.iva.do de 
JII8.ÍZ; y, B) Un terreno de nueve 
manzanas de extensión. aproximad~· 
mente ubicada en el lugar denomi
nado ;,GUALAJA", en la misma ju
risdicción municipal de San Francis
ee llfttes exp1esado, limitado: al 
N¿rte, con terreno de Desiderio 
Membreño; al Sur, con terreno de 
W& )o{olina; al Este, con terreno 
de Jll8tO Diaz; al Oeste con terre. 
no de don Leoncio C!rcamo, todo 
está. cercado con cerca de piedra y 
madera y cultivado de maíz, ambos 
terrenos los adquiri en la forma si
guiente: El primero donde tengo 
construida una casa de bahareque, 
con su respectiva cocina, de diez va
ras de largo por seis de ancho. con 
piso de tien-a y entejada, lo hube 
por eempra que hize en veinticinco 
de marzo de mil novecientns sesenta 
y ocho. al señor Juan Milla Castillo, 
por el precio de Trecientos Lempiras 
exactos, y el segundo que hube en 
parte por compra al mismo senor 
Juan Milla Castillo, y la otra parte 
que compré a Fidelia Milla Castillo, 
por medio de su hijo José Pedro Mi
Da, quien debidamente autorizado 
me extendió el coiTeSpondiente do· 
cumento privado de nueve de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
le pido se siga la .información de los 
testigos: Herculano Milla Castillo, 
Cosme Milla y Juan Hernández, ca
sado el seguodo, solteros los demás, 
todos mayores de edad, labradores, 
hondureños prop1etar10s y vecinos 
del municipio de San Francisco, de 
este d"nartamento.-Gracia3. Lem
pira, 5 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras".--Gracias, 
Lempira.-Honduras. 

26 E., 26 F. y 27 M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enerd del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
-rc&.-8eñor Ministro de Econ0-
mla.-En representacón de Britisb
American Tobacco Oompany Limi
ted, domiciliada en Westmíns~ Hou
ae, 7, Millhank Londres SW In-
......... _ t • • ., 

.,........., veago a pedir el registro de 

la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

IMIRi\D.OR 
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no, y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases. cajas y empaques 
QUe contienen el producto, grahán
doala, imprimíéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducentE', los demás documentos de 
ley y el clisé.-TPJ<Ucigalpa_ D. C., 
ocho de enero de mil nevecientos se
tenta v ilos.-(fl Daniel C••"o L., 
CarnPt No 112". Lo oue se pone en co
noclmiF-l"to d-=>l nl~!hlir0 para los f>f"c
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1972. 

.\ rJ~n r ónn Pinf'fla 
~,.~.~trndnr-

26 E., 5 y 15 Ji'. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente añ•O, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter
American COrporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Virginia Orive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra: 

REZi\MID 
para distinguir: una preparación me
dicinal para tratamiento del acné; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques qne contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se lffi adhieren y ~"n cualquiera 
otra ful"J'P~ .,:t,•n:ni~!-1a Pn el comel"':!io. 
P'""2'sE'nt" · - .... T'"'r'"' ~"",P s.~ ra:-"'ne 
en lo l ~t"\~ ...l'e,....,-1.~ .Jo~u-

mentos r~ .... ~· ... .':. --'l'~;!UCi~-

pn. n. r. .,-~- ele: mil ro-
vecientos ~etnn¡ ""·" -(f) Dar'\el 
Casco L., Car-.,et -~· 1.1?". I.o 1ue se 
pone en conocimiento del p6blieo pe-

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López PIMda, 
Registrador 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter. 
American Corporation, corporación 
del Estado de Del a ware, domiciliada 
en 500 Virginia Orive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de America, vengo a pe
dir el Registro de la marca de fábri
ca, consistente en las palabras: 

C.ORT-~C.NE 
separadas por un guión, para distin
gwr: una pre.pa.ración médica para 
USo dermatológico para el tratamien
to de acné común, acné rosáceo y 
todas las demás fol'Inas de acné; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
Y empaques QUe contienen e¡ produc
to grabándola, unprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropisda en el comercio. 
Presento el poder para que se rawne 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., ocho de enero de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) Daniel 
Casco L .. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en .conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
hace saber: que con fecha diecinue~ 
de enero del presente año, se admítió 
la solicitud que dice: "Registr& de 
marca. -Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Anstalt l'uer 
Zelloforscbung, domiciliaila en Vaduz 

' Principado de Liecbtenstein, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicho Principado, 
oon el número 1.993, el 21 de sep
tiembre de 1965, por un periodo de 
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CONVOCATORIA CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

ALMACENES DE DEPOSITO, S. A., convoca a todos 
los socios a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de A.ccionist:J.S que S<O celebrará el día sábado 12 de febrero 
de 1972, a las 10 :30 a. m. en las oficinas de la empresa, 
ubicadas en Río Blanoo, c'a.rretera a Puerto Cortés, para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 y 169 del 
Códígo de Come"rdo. 

Se hace de coiiJOcimiento del público en genera~, 
ante los oficios del Notario José Arturo Santos ~ 
se constituyó el 29 de díciembre de 1971, la Sociedad 11er' 
cantil Anónirr>a "INVERSIONES CONTINENTAL, 8. . 
oo_n . dtraciomi??io en La Ceiba y dirigida por su Consejo de !i 
muus on. 

En caso de no haber quórum para la primera oonvocatoria, 
se convoca pcr segunda vez para el d1a lunes 14 de febrero 
de 1972, a las quince horas (3:00 p. m.), en el mismo local 
y para evacuar la misma orden del día. 

Su duración es por tiempo indefinido. Se eo . 
para realizar tc;da clase de inversiones y los actos ~ 
tiles relativos, a la promoción de negocios en general. 

San Pedro Sula, 19 de enero de 1972. 
LA SECRETARIA 

Del 25 al 27 E. 72. 

veinte años, para dístingulr: prepa
raciones medicinales; consistente en 
la palabra: 

ZELLAFORTE 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

Viene de la 1 a pligina 

Acuerdo N' 418 

Tegucigalpa. D. C., 11 de agoato de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicacl6n de edictos para 
eontrael" matrimonio clvU, a Teófllo Euce
da S. y llarla Magdalena Zelaya, veclnot~ 

de San Mlguelito, Francisco Moramn, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en 
la oficina que el Mlnlslerio de Hacleode y 
crédito PúbHco designe.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El. Secretario de Estado en los Despa .. 
ehos de Gobernación y .Justicia, 

26 E. 72. 

Acuerdo W 419 

Tegucigalpa, D. C., U de agoato de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rer.:ier y Hwn
berto Sauceda y Maria Emma Mejla, ve
cinos de san Pedro Copá.n, previo entero 
de (L 10.00) diez lempira, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y crédito Públi· 
co deslgne.-<::omunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El 8 .,cretario de Estado en los Despachos 
dE" Gobernación 3' Justicia, 

Ricardo Zfmlga A. 

Acuerdo N' 420 

Tegucigalpa. D. C., 12 de agosto de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repo. .. 
bli.ea.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marley Eula· 
Uo Era2o )t Mirna Muñot: vmanueva, ve
cinos de Dulce Nombre, CopAn, previo 
entero de {L 10.00) diez Jempiras, en la 
ofleina que el :Ministerio de Hacienda y 

Cl'édito Público dest.gne.-Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Se-cret.a.rlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6alp A. 

Acuerdo W 421 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 

197L 

1m Presidente Constltuc\onal de la. R.ep-0~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dlstw:msar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvll. a Manuel AJ!.. 

tonlo Fortln y Alela Reyes OrUga. -

MIGUEL J. KAWAS 
Presidente. ' 

de Tegucigalpa, D. C., previo entero· ., 
(L 10.00) diez lemplras, en la of!clua '1110 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptlbll
oo designe.-comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Despach<io 
de Gobernación y J'ustlcla., 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo W 422 

Teguclga.lpa, D. C., 12 de agoato de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep6o 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mart1n Croa 
Dlaz y Suy- Angélica Pineda Alcántara, 
vecinos de San' Pedro Sula. previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oflcllla 
que el Ministerio de Hacienda y Cridife 
Público deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Deapa~ 
chos de Gobemacl6n y Justicia, 

Rlco.rdo Z6Diga A. 

Acuerdo W 423 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agoato · • 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repé
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano R a 111 PfDe4t. 
Valle, :rete del Presidio de Coma)'IIIIIA. 
deperlamento de COmayagua, en sustiW. 
cl6n del cluda.dno :José Godofredo 1\{,...

Agullu. 
El nombrado devengará el sueldo mCf: 

mo presupuestado, a partir de la fecha .. 
que tome poses16n de su cargo.-Comtil' 
nfquese. 

RAMON E. CRUZ .. 

'Pn ~('ret"rto de Esbrlo en los ~ 
~1!! f":70bemt~cl6n y luatlcla. 

- Z6nlga A.. 

1 
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AcuerdO N' ü4 

~pa, D. c., 23 de agosto de 

1J7l. 
El Pre81dente COnatltuck>nal de la RepQ· - ACUERDA: 

ooaoeder un Penalón Civil de L 100.00 
men•neJee a favor de la aeft.ora L1l1am v. 
de López, vecina del departamento do 

Atlántlda. 
Este acuerdo tendrá efecto, a partir del 

prtmero de septiembre próximo. - COmu· 

nlqU--
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
ehos de Gobernación y Justicia 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N~ 426 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1971. 

El Pre.sidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dif1pen8ar la publicación de edictos pera 
contraer ma.t:rlmonJo cfvfl, a José Ceetuo 
Fajardo Portillo y Antonleta Fontana Hed· 
man, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en h 
otlclna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PO:blico designe.-comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

JUca.nlo Ztinlga A. 

Acuerdo N' 427 

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1971. 

(L 10.00) diez lelnpinls, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito FabU
co designe.-----comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W .29 

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repfl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrer matrimonio civil, a Felicito An
dino Y :N"orma Tróchez, vecinos de Ceguaca, 
Santa Bárbara, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cn!dlto Fabll· 
co designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

RJ.,...¡., Ztinlp A. 

Acuerdo N• 430 

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1971. 

El Presidente COnstltucJonal de la RepO· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Hugo Andante 
y Claudia Bueso, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.0!)) diez lem
piras, en la oftclna que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe-CO· 

El Presidente Constitucional de la Re-- muniquese. 
pública, RAMON E. CRUZ 

ACUERDA: 

Dispenasr la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Sua.~ 
zo Moreno y Ruberttna Euceda Henrfquez. 
vecJnos de San .Jerónimo, comayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplru, en 
la ot.lcJna que el Mtnlsterf.o de Hacienda y 
Cridito PO.bltco designe.-comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario, de Estado en loa DeepaehOI!I 
de Gobernación y Justicia, 

Rlea.rdo Zdnlga A. 

Acuerdo N'l 428 

Tegucigalpa., D. c., 13 de agoato de 1971-

l!ll Preoidente COna!ituclonal de la Repll· 
bllca, 

A I""TllnRD A: 

D~ la publicación de edictoa para 
eoDtraer matrimonio civil, a MaxlmlilaDO 
Cutro Y l!:rneetlna Argueta, vecinos de Le· 
-. ~ prel'io •tero de ••• , .. ' 

El Secretario de Estado en los Despaehoa 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N> ü1 

Tegucigalpa, D. c., 13 de agosto de 19Tt. 

!•JI Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

DiapsiUial' la publlcacf6n de edictos para 

contraer matrbnonlo clv:ll, a Rafael Gsrcia 

Cruz y JICrlam Stamp Due6&11, vednOs de 

Amapala, Valle, previo entero de ..... · 

(L 10.00) diez lampinls, en la oficina que 

el M!Diaterio de Hacienda y Crédito Ptlbll· 

co deaigne.-Oomunlqu--

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado eo loa Deopecltot 
de Gobemacl6n y ;Julrtlcla, 

m .. __. ... 

Acuerdo N' Q2 

Teguclgslpa. D. C., 13 de agosto de 1971. 

El Presidente Con.stJtuctonaJ de 1a Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DiapsiUial' la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Andrés Ro
drlguez Luque y Leticta Valerlano Rodri· 
guez, vecinoe de Cedros, Francisco Mora
Zén, previo entero de (L 10.00) diez lern
piras, en la ofiCina que el Ministerio de 
Hacienda y Cré<lito Público deslgne.-Co· 

muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zm.lga A. 

Acuerdo w 433 

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, eo observancia de lo que dlapone 
el Articulo 60: iltcfso t, de la Ley Constl· 
tutiva del Instituto de la Vivienda, 

ACUERDA: 

Nombrar, a partir de eata fecha, Vocal 
4" de la Junta Directiva del Instituto de 
la Vivienda, al Arquitecto Luciano Durón 
l3ustillo, en sustitución del Ing. Jorge A. 
Valle, por haber asumido el cargo de Se· 
cretarto de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas y Urbanismo.-Comuni· 

quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobemactón y Justicia, 

Acuerdo W ü4 

Teguclgslpa, D. C., 25 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re

pd.blica, en obBel"vancla de lo que dfspone 
el Articulo 6, Inciso f, de la Ley CODB!itu· 
!!vi& del Instituto de la Viv!enda, 

ACUERDA: 

Nombrar a pa.rttr de esta fecha, Vocal 
5" de la Junta Directlva del Instituto de 
la Vivienda, al Ingeniero Ricardo Can
tero R., en sustitución del de igual tttulo 
José Dalmiro Caballero, por haber asumi
do el cargo de Gerente de la Empresa -
Nacional de Energía Eléctrica. - Comu

niqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos ne.pa .. 
ehos de' Gobemaetón y Justicia, 

-Z6alp.&. 
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Aalaedo N' U6 

~ D C., 14 de agooto de urn.. 
El Presidente eon.tltuciooal de la RepQ· 

blica, 
ACUERDA: 

Dlopenoer la pnJ>Hcac!óu de edlcb:>O para 
CCllllrur matrimcmlo civil, ~ Danllo Al· 
- LaiDez y Lili Georglna ()bando, ... 
e- de Tegucigalpa, D. C., poev1o entero 
de (L .1.0.00) diez Jemplraa, ea la oficina 
que el lllllDiaterto de Hacienda y Crédito 
PúbHco dealgne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
choo de Gobemaclón y .Justicia. 

Acuerdo N• 436 
Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1971. 

Fn' Presidente Constftucfonal de la ~
pdbllca. 

ACUERDA: 

DtspenMr la publicación de emetos para 
contmer matrimonio civil. ~ .Tosii Rlgo
berto Calderón y Vfima Lfll'U't8. Nolasco, 
vecinos de T~cigal¡m, n. C .. previo en
tero de (L 10.00) diez lem"'i""'s. en la of!
cinR oue el Ministerio ñ'e H~f"<ienda y Cré
dito PúbHeo deatg:ue.-Comun.fQueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El SeCnltarlo de Estado en los ONp· 
chao de Gobemaclón y .Justicia, 

--.....&. 
ACWJl'do W 431 

Tegucigalpa, D. C., 14 de &gooto de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re· 

ptlblica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Annan
do Valdés Tróehez y Ana :Maria Irias 
Marttnez, vectnos de Teguclga.lpa., D. C .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en Ia oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público deslgne.-comunlqueoe. 

RAXO!f E. CRUZ. 

El Secretario de Es!edo en Jos Despa
choo de Gobemaclón y .Justicia, 

-ZálpA. 

Acuerdo N' 438 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllc&, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcact6n de edlctos para 
contraer matrimonio civil, a Con9epctón 
Cáceres y Denia Orestlla Hemández, ve
cinos de Teguciglpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez !empina, "" la oficina 

que el Kiniaterio de Hacienda y ~to 
Pdblico dea:ign.e.-comuntqu~. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Deepa.• 
cbos de Go))emaclón y .Juatieia, 

Acuerdo N' 439 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1971. 

El Presidente COnetituciooal de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcac!6n de edlcloll para 
contraer matrbnonlo civil, a Andréoo Abe· 
lino Portillo y Meroedea Lajan'eta Jhndi· 
zabal, WCÚIOB de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Jemptraa, en la 
oficina que el Mlnlaterlo de HacleDda Y 
cn!dlto PQbllco deelgne.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deapa
chos de Gobernación y .Justicia. 

-Zlbdp.&. 
Acuerdo N' 440 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agooto de 19Tl. 

El Presidente COnstitucional de la Reptl
bllca. 

ACUERDA: 

DIBpenaar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Roaendo Avlla 
Garcla y Sebeatlana Romero, veclnooJ de 
Teguc!galpa, D. c., previo entero de ••.• 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oflclna que 
el Ministerio de Hacienda y cn!dllo PQbll· 
co deslgne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SeCnltarlo de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 441 

Teguc!galpa, D. C., 16 de agosto de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcac!6n de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Anto
nio Maldonado R. y Victoria ~
Mollna M., veclnoo de Teguc!galpa, D. c. 
previo entero de (L 10.00) diez Iemplru, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachotl 
de Gobernación y .Justlcla., 

Aéuerde N' 442 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de lil7l. 

El Presidente Constitucional de la ftepca.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe
contraer matrtnaonto civil, a M- 1oo1 
BAn.- 0&nez Y Maria JuJJa FJoroo, .,._ 
c!Doo de Tegucigalpa, D. C., previo .,..._ 

de (L 10.00) dle.z lemplras, en la oftd!oa 
que el Jllnlsterto de Hactenda y Cr6olto 
Pliblloo deslgne.-Comuntqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El SeCnltarlo de)!lstado en loe ~e
de Gobernación y .Tuaticla, 

Acuerdo N' 443 

Tegucigalpa, D. c. 16 de agosto de 1ll'll. 

El Presidente COnatltuclonaJ de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspe r la publleael<lll de edl- -
contraer matrimonio civil, a Carlos At-. 
to Andino y Matnde Eulogta Caoalee, -
clnoe de Tegucigalpa, D. C., previo en
de (L 10.00! diez !empina, en la -
que el Jlfln!Joterio de Hacrenda y ~ 
PQblloo c!aolgne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrebn1o de Est11 do e9l tes Despa
ehoa de Goberna.eión v .Juatletf\, 

Acuerdo N> 444 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1m 
El Presidente COnstitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gabino Bnml 
Y Máxima Reyes Barralaga. vec!noe ~ 
Concordia. Olancho, previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pilbll· 
co designe.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecNtu!o de Estado en 1011 Doopa
chos de Gobernación y .Justicia, 

- Zdldp .&. 

A..- N' 446 

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de ltn. 

El Presidente conotttuclonal de la JleP6o 
bllca, 

ACUERDA: 

Diapenaar la publicación de edictos pua 
contraer mat:rim.onlo civil, a Lucia.no Pl
nede y CanneJa Pineda, vec!noe de c:e.
ca, llanta B6rtJu'a, previo entero de • • • • 
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L 1Q.OBJ diez lempiraB, en la oficina que 
~ --0 de Hacienda y Cn!dlto PúLll

co ~---eomwúquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de :Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

- Z6DipA-

AaUerdo N' 446 

'1'eCUdcall*o D. C., 17 de -to de 1971. 

ID. Presidente Constitucional de la Re

p6bllca. 

ACUERDA: 

Dtl¡tar•• la publlcaci6n de edictos para 
...,traer matrimonio civil, a Leonanlo Ma
.......,. y RooaHna Zaldlvar P., vecinos 
<1e liaD Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez Jempiru, en la. oficina que 

el -- de Hacienda y credlto Públ!
... -.ne.--CelnWllquese. 

R.AKON E. CRUZ 

JC1 SecretariO de Estado en Jos Despsehoo 
de GobEP'aaeión y Justicia, 

-ZmdpA-

Acuerdo N" 447 

~ D. C., 17 de-"> de 19'11. 

El Presidente CoiU!Itltuclonal de la Re
p6bUA>a, 

ACUERDA: 

Dl8poasa.r la publlcacl6n de edictos psra 
umtraer matrtmonlo civil, a V!ctor FlO!'PS 

11ar11uez y Nestra. Porfllla es.trlllo, ved
- de Punta Gorda, Vla Oal< Rldge, previO 
alero de (L 10.00) diez lempiru, en la 

·Ciftclns que el Ministerio de Hacienda Y 
·Citdlto Pllblloo deslgne.-COmunlquese. 

RAXON E. CRUZ 

El SecretArio de Estftdo en los Despachoe 
de Dobernacfón y J'U$tlcfa., 

RJcanlo ZWIIga A. 

Acuerdo N" «S 

'l'eruelgalpo., D. c .. 17 de agosto de 1971. 

El Prealdente Constitucional de la R&
p6bllca, 

ACtTERDA: 

DllopoDar la publlea.etm de edletos psra 
...,traer matrimonio etvll, a. Edua.rdo vma
'!ranco. Ortez y .Siry Ramona Velásquez, 
'fOOefnas de Sa.n Lorenzo Valle, previo ente-
1'0 de (L 10.()()) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Ha.c!enda. y Cn!d!to 
Mblloo deslgne,---Onnunlqu-. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dellpa· 
._ de Oobema.c!ón y Justicia. 

2' ........ A.. 

Acuerdo N' 449 

Teguclga.lpa, D. C., 18 de agooto de 11171. 

El Presidente COnatituclonsl de la Re
p1ibllca, 

ACUII:RDA: 

~ la publlcacl6n de ecllctos pua 
coa~ maUúaaolo civU, a Juan VlceDte 
Lazulaverde y Eclga¡o E8plnoza Pooadas, 
vec1noe de Oootepeque, previo entero de . 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oficina que 
el ~ de Hadenda y Crédito Púb!!-
00 deldgne.-COmunlq~. 

RAKON E. CRUZ 

ICI Secretario de Estado en loo Dezpa

- do Gol>omac:tdn y Ju.tlcla, 

... +lllllolpA. 

Acuerdo w 450 

Tegucigalpa., D. C., 18 de ~ de 11171. 

lill Pnolclent. c-atttuoiDnal do la Re

~ 

ACUERDA: 

DispeDaar la pubJtcact6n de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Armaade -1-
dona.do Hernández y Maria Gredela Ra
mos. ftCiDoe de Ocotepeque, previo entero 
de (L 10.00) diez letnpiras, en la oficina 
que el Mlnl8terlo de Ha.clenda. y Cridlto 
Público des!gne.-COmunlqueze. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernacl6n y Justlcls, 

-Z6DipA-

Acue- N" •51 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1971. 

El Prea!dente COnsUtuclonsl de la. Re

p1iNlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer ma.trtmonio civil, a Claytou. Cllar· 
leo Madlung y Ma.rlna Benltez Váaquez, 
veotnoa de San Pedro Sula, previo entero 
de CL 10.00) diez lemuira.B. en la oficina 
que el Ministerio de H""!enda. Y Crédlt'> 
Público deolgne.-COmunlqu-. 

RAKON E. CRUZ 

ICI s-ta.rto de Estado en los Despo.
choo de Gobernaci6n y Justlcls, 

-..soz6Dip A-

Acuerdo ~ 452 

Tegucigalpa. D. C., 18 de agosto de 1971. 

El Presidente O>lletltudonal de la Re

p6blloe, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUca.cl6n de edictos para 
_.traer matrimonio civil, a José Sa.ntos 

Kollna y .Tua.na An1ola A&WJar, -

de San Lorenzo, Valle, previo entero de 
(L 10.00) diez !empina. en la oflciDa que 
el Ministerio de Ha.c!enda y Crédito Públi
co deo!gne.-COmunlqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en los~ 
de Gobor1alu:1ón y Just1cta. 

-Z61dpA-

AcueMo N" 4M 

~D. C., 18 de~ de 1971. 

1111 Preoldente Constitucional de la. llepd
bllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcacl6n de edictos pa.ra 
contraeJo matrimonio civil, a Marco Tullo 
Dlaz y Argalia. Eeperanza Paz, vec1noe de 

San - Bula, _.,¡., ""'- de ••••• -
(L 10.00) diez lemplru, en la oficina. que 
el Mlnl8terlo de Ha.clenda y Cridlto Públl
oo des!gne.-COmunlqu-. 

lt 4 DI '&-:'Ca.U&'!:.'.._ 

l!ll Secretario de - en ¡,. ~
chos de Gobernaclóa y JustiCia, 

me + -... A-

Acuerdo N' 'M 

Tegucigalpa, D. C., 13 ele.._.., de lt'N. 

El Presidente COnstttuclonal de la Re¡Mt
bllca, 

ACUDtDA: 
~ la. publleec16n de eclletos pa.ra 

con~ matrfmon!o ctvtJ, a Braulto Etn!n 
Pera.lta y Roa.alla Maldona.do Duarte, ve
cinoa de Progreso, Toro, previo entero de 
fL 10.00) diez lemptru, en la oftetna que 
el Mintsterio de Hacienda y Crédito PdbU
oo des!gne.-Comunlquese. 

a.uroJI' 11. CRUZ 

El Sferetarlo de Estado en los Deapachoa 
de Gobema.elón y Justicia, 

BleBn?oZmdpA-

Acuerdo W 455 

Tegucigalpa. D. C., 19 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
b!!ca, 

ACUERDA: 

D1spensa.r la publlcact6n de edictos pua 
contraer matrimonio cfvU, a Hktor Enrf
que Mejla y Letlcla. ~ Garcta.. ....,¡nos 
de San Pedro Sula, 'J)revio entero t'le .... 
(L 10.001 diez lemnirns. e'" lfl nf'Jrtn<> m•ol! 
el Ministerio de Hacienda y credito Pdblf
co deslgne.--Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

ICI Secretario de Estado en los Despo.• 
chos de Gobernación y Justicia, 
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Acuerdo N' 456 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la .Repu
bllca, 

ACUERDA: 

DiBpensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Juan Rafael 
SOto y Adela Rivera.. vectnoa de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
plras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.--Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De8pach88 
de Gobernación y Justicia, 

Bleu'doZ6alpA. 

Acuerdo N 9 4157 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
Comayagua, departamento del m!srno nom
bre, los cambios siguientes: 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS: 

Gregario M'ejla Morales, en sustitución 
de Ni comedes Rodrf.guez v. 

.Juan Pablo Urbina D., en sutttuclón de 
Fidel Malina Guevara. 

Isabel Del Cid Mendoza, en sutitución 
de Luis Ramiro Elvir A. 

.Jorge Benftez Márquez, en sustitución 
de Lorenzo Amaya Moreno. 

José Angel Garcfa P., en sustitución de 
Maximiliano Del Cid Pineda.. 

Francisco Girón Vargas, en sustitución 
de Pedro López Sua:ro. 

Casto L6pez Portillo, en sustitución de 
Tomás Vásquez Cabrera. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe· 
cha en que tomen· posesión de sus cargoS~. 
---Comuniques.e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

IUeardo Zfu>lga A. 

Acuerdo N• 458 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O
blica. 

ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de La Paz, depar
tamento de La Paz, los nombramientos 
siguientes: • 

CABO: 

Lorenzo Palomo Cd.ceres C., en sustitu
ción de Celfn Bulnes Orozco. 

SOLDADOS: 

J~ Herminio SAlinas C .. en sustitución 
de Pedro P•dllla Manueleo. 

Juan Ratael Velásquez B., en SUBtituclón 
de Etraln Va.l.ladare8 A.. 

Narciso Lorenzo Vásquez H., en 8U8ti
tución de Héctor Castillo cardOna. 

Los nombrados deven.gará.n el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus cargos. 
--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estad9 en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 459 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a los ciudadanos Jesús Mejia 
y José Narciso Zelaya, Soldados del Res
guardo del Presidio de Tela, departamento 
de Atlántida, en sustitución de los ciuda
danos Hip61ito Wilfredo Vásquez y Delta 
Suazo Bonilla, respectivamente. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus cargos. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EBtado en los Despaehos 
de Gobemaclón y Justicia, 

Ricardo Ztinlga A. 

Acuerdo N• 460 

Tegucj.galpa, D. C., 27 de agosto de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Edor Ma.spin Pau~ 
listo, Soldado del Resguardo del Presidio 
de Puerto Lempira, departamento de Gra
cias a Dios, en sustitución del ciudadano 
Eduardo Maspin Paulisto, quien interpuso 
su renuncia. 

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-Comunl-

quese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N• 461 

Tegucigalpa, D. c., 19 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUliiRDA: 

Dtspenaar la publicación de edlctoa para 
contrae~ matrimonio elVU, a Aureltano 
Sierra Durón y 'l'elesfora Reyes Pinot, 
vecinos de Gualmaca, Francisco Morazán, 
pnmo entero de u:. 10.00) clleE lempiru, 

en la oficina ~ue el Ministerio de lfaden 
y credlto Público designe.-comunllil:!: 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 462 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la !le. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JuUo CEar 
Femández y Marta Mirtala Larios, veefnot 
de Guaimaca, Francisco Morazán, Pl"e''io 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en ~ 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuníqueee .. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia. 

Rleardo Z6Diga A-

Acuerdo N 11 463 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para. 
contraer ms.trimonio civil, a Ca.ndldo Hum
berto Espinoza y Nohemy Portillo, veclno8 
de Lucema, Ocotepeque, previo entero cJJ 
(L ~ 10.00) diez 1emplras, en la oficina ~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb!ÍÓ 
co designe.-Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ ' 

El Secretario de Estado en los Despaehol 
de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Z6Diga 'A-

Acuerdo N• 464 

Tegucigalpa, D. c., 19 de agosto de 19ft, 

El Presidente Constitucional de la a.p6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio erus 
y Petronlla Flores Orellana, vecinOII de 
San Pedro Sula. previo entero de .. • • .,. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficlna P 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO• 
bHco destgne.-Comun!quese. 

RAMON E. CR'Illl . 

El Secretario de Estado en los ~ 
IChos de Gobemaetón y Justicia, · 
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AcUerdo w-
TegUcJgalpa, D. c., 20 de agoato de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública. 
ACUERDA: 

J)IBpeD8&f' 1a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Franela· 
co Rivera López y Nora Leda Valladares 
ruvera. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptras( en 
la ottctna que el M1nlsterto de Hacienda y 
Crédito PúbUco deelgne.-Comwúquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cl!OS de Gobernación y Justicia, 

Aeuerdo N' 466 

Tegucigalpa D. c., 20 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos psra 
contraer matrimonio civil, a Alejandz:o 
Etptdio Acosta Navarro y Lidya COnsuelo 
A.ntiinez, vecinos de Tegucigalpa, D. C .. 
previo entero de (L 10.00) diez lemptraa, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y Justicia, 

Jtlcardo Zúnlp A. 

Acuerdo N" 467 

Tegucigalpa, D. c .. 20 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
tl"dbltea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
· contraer matrimonio civil, a. Luis Alonso 

IJarahona Madrid v Bessie Yolanda Garch 

Caballero, vecinos de Tela, AUánUda, pr&
vlo entero de (L 10.00) diez lemplras, en 
la ofiCina. que el Ministerio de Haclenda Y 
Cr6dito Público deslgne.-Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ. 

EJ Secretario de Estado en los Deapa· 
P.hoe de Gobernación y .Justicia, 

IUeardoZ6DipA. 

Acuerdo N' 468 

Tegucigalpa., D. c .. 20 de o~sto de 1971. 

1!:1 Pruidente C<>nstltuclonal de la Repd· 
bHca. 

ACUERDA: 

I>lopom.oar la pubUcaclón de edictoe para 
OOil!raer matrimonio civil, a Adolfo Nlco

l;y Percm!o y Argentina Zelaya., - do 

San Í'edro Sula, previo entero de ..... . 
l L 10.00) diez lempiraa, en la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.--Cornwúqueee. 

RAMON E. CltUZ. 

El Secreta.rto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleardo Z6Dip A. 

Acuerdo W i89 

Teguclga.Ipa., D. C., 20 de agoeto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11 .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel M. Car
dona y Tesla Marina Mejla, vecinos de 
Meambar, COmayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'ustlcla, 

Acuerdo W 470 

Tegucigalpa D. C., 20 de agosto de 1971. 

El Presldente Constituctonal de la Rt.
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lucas Mar
tinez y Josefa Aivarez Aranda, vecinos ~e 
Tela, Atlántida, previo entero de ... 
( L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe..-Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'ustlcia, 

IUeanloZ6JdpA. 

Acuerdo N• 471 

Tegucigalpa, D. C., 20 d• agosto de 1911. 

El Presidente Constitucional de la. Re~ 

pública, 

ACUERDA: 

nisne.,sqr l~. puhli~act6n de edictos n,r:'\ 
contraer matrimonio civil, a Alfonso p~ .. 
rez y Simona Rodriguez C., vecinos de 
San Andrés, Lem:pira. previo entero de .. 
(L 10.00) diez lemnlras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito PO.bU~ 
co desi~e.-Comun!ouese. 

RAMON 1!:. CRUZ. 

'F.l. Recrehrln .,A F.stA.,n en los Despa~ 

rht'Ofll ~e C'70bentAcMn v .7ustlcla. 

• ·rfeUIIIpA. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a ellos Tallet'es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional 

LA DIRECCION 

Acuerdo N9 472 

Teguclga.Ipa D. C., 21 de agoeto de 1971. 

El Presidente Ccnstltucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Rolando Gon
zález y Ra.mona Florentino, vecinos de Ce
dros, Ft"ancisco Mora.zá.n, previo entero 
de (L 1.0.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.----Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretat1o de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'ustlcia., 

:w-rdo Z6Diga A. 

Acueroo N' 4 73 

Teguclga.Ipa D. C., 21 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publica.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Den
nis Sa.rmiento y Reina Isabel Enamorada, 
vecinos de Concepción, Copán, p~vio en
tero de {L 10.00) diez 1empiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deelgne.-Comunlqueso. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~
chos de Gobernación y .Justicia, 

IUeardo Z6Dlp A. 

Acuerdo N' 474 

Tegucigalpa, D. c., 21 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos psra 
contraer matrimonio civil, a José de .Tesíls 
Orellana y Allcia Siercke, vecinos de Cho· 
tutees.. Choluteca, previo entero de ••.... 

(L 10.00) diez lemplras, en la otlc!na que 
el Miniaterio de Hacienda y Crédito PdbU
co desfgne.-comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. · 
chos de Gobernación y .Tustlclll. 

11 
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Educación Púlllica 
Acuerdo N° 3993 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del l '~ de diciembre 
próximo, a María del Carmen Portillo, 
Mecanógrafa de la Sección de Supervisión 
Escolar a Nivel Departamental de Inti.bu
c~ en sustitución de María del Tránsito 
Contreras, que renunció. 

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3994 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

Co>nsiderando: Que el Banco de El 
Ahorro Hondureño, proporcionó al Minis
terio de Educación Pública, aporte econó
mico para fundar una Biblioteca Escolar 
y surgió la creación de un organismo para 
que se encargue de realizar esta iniciativa. 

Considerando: Que la Unesco, a petición 
del Gobierno, ha proporcionado los servi
cios de un experto para asesorar la or
ganización de un programa de biblioteca 
escolare~ 

Por tanto: El Presidente de la Repú
hlica, 

A1CUERDA: 

l '='-Crear un Patronato Pro-Biblioteca
rio Escolares para que coopere con el Mi~ 
nisterio de Educación Pública, en el desa
rrollo de un programa de biblioteca en 
escuelas primarias del país. 

29-Jntegrar el Patronato Pro-Bibliote· 
cas Escolares en la siguiente fonna: 

Señor Angel Danilo Sierra, por el Ban
co de El Ahorro Hondureño. 

P. M. Enrique Chinchilla, por el Banco 
de Honduras. 

Señor Félix 1 uan Llover as h.t por el 
Rotary Club de. Tegucigalpa. 

Profesora, Carmen Díaz Flores, por la 
Meza Redonda Panamerícan~ Sección de 
Hondu!a. 

Profesora, Lila C. de Cerrato, por el Mi
nisterio de Educación Pública.-Comuni

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardale.s B. 

Acuerdo N• 3995 

Comayagüela, D. C., 17 ele ncmembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, por la señora Mireya Orea
muno de Turcios, en representación de su 
lújo, Jaime R. Turcios Oreamuno, con fe
cha 5 de noviembre del presente año, 
contraída a pedir exámenes de comproba
ción de ]as materias del Cuarto Curso de 
Educación Secundaria, verificado en la 
ciudad de Costa Rica; acompaña certifi
cación de Estudios debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer des· 
favorable de la Dirección General de Edu
cación Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que esta Dirección Gene
ral~ para no estar de acuerdo con solicita
do, invoca los siguientes fundamentos: 

a) Que la bolicitud ha sido presentada 
t-xtemporaneamente pues ya los examenes 
finales se están practicando de conformi
dad con el Artículo 195 del Código de 
Educación Pública; 

b) Que no presenta los Planes y Progra
mas conforme a los cuales ha cursado las 
materias, tal como lo establece el Código 
de Educación Pública, 

Por tanto: El Presidente de la RepÚ· 
hJica, 

ACUERDA: 

Denegar la solicitud presentada por la 
~t·nora Mireya Oreamuno Turci~.-Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de EU.ucac.ión Pública, 

Rafael BardaJe~ B. 

Acuerdo N• 3996 

Cornayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presi<!ente de la Ru~úb!ica, 

AfTF:Rfl'.. 

Autorizar al st'iior Procu;:¡,', ( :¡d•ral 
de la República. para que f'J~ 1, m 
de repre-sentante del Estado, compo.. rezca 
en ll<>mb.e d.,. éo&e, ante Notario rompe· 

tente al otorgamiffito de ona Escritura tle 
Compra-\ e uta de un solar de cuatro (4) 
manzanas dt• extensión, situado en la ciu. 
dad de Santa Bárbara, con las siguientta 
dimeusioucs: Al i'lorte y Sur, 90.92 IDts.· 
al Este, 286.63 mts.; y. por el Oeste ' 
306.63 mts.; con estos- límites: Al :Ñor.e, 
pertenencias de la familia Carrasco; tl 
Sur, lavanderos públicos, propiedades de 
Teodolindo Girón y Grcgorio España, Jlll. 

diando Hío Cececapa; al Este, ~ 
cias de la familia !Carrasco; y, al 0., 
propiedad del señor Hicardo Fernández, 
siendo &ite último el que vende el lote de 
terreno descrito, por la cantidad de catorw 
mil lempiras (L U.OOO.OO), que deberia 
pagarse de l<JS Fondos Especiales del In.. 
tituto "La lndep<'ndencia'\ de la mene». 
nada ciudad. El solar t't' comprará con ser
vicio de agua y acceso al referido solar.-. 
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Des¡>a<ba. 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N' 3997 

Comayagüela, D. C., 17 de novie~ 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del primero (19) de
diciembre dt>l presente año, al señor WiJ.
fredo Rodríguez, en el cargo de Conserje
di' la Sección de Supervisión Escolar a 
Nivel Departamental de Santa Bárbara, 
en sustitución de Adolfo Paz, que pasa a. 
otro puesto en la misma oficina. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre&M
e lngrf'sos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado> en el D""pacbo. 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3998 

Comaragüela, D. C., 17 de novi~. 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reot;ficar el Acuerdo N• 3798-E.P ~ de
{echa '27 de octubre de 1966, en la partlt 
QU" se !Cfere a: departamento de Olan• 

hi:·tal? Reyes Cuevas, nombrarla Dilt!C>" 
tp::a rlc la Escuela Rural ~'Ramón Rosa•; 
4<- la aldea Los Blancos, municipio dio 
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~ en sustitución de Ofelia Rosa-
~r del 1' de marzo. Deberá leer

~ ;rao(adarla del cargo de Directora de 
,._&cuela "Joeé Trinidad Reyes", de la 

~ Silaca, municipio de Mangulile, con 
el mismO cargo a la Escuela Rural "Ramón 
R " de la aldea Los Blancos, del mismo 
~pio en -tución de Ofelia Rosales, 
11"" posó a otra Escuela. a partir del 1' de 

nariembre.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública. 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3999 ...... ~.·-·~ 
Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 

de 1966. 

E! Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Promover a partir del primero de di
ciembre del presente año, al señor Adolfo 
Paz, del cargo de Conserje de la Sección 
de Supervisión Escolar a Nivel Departa
mental de Santa Bárbara, a Mecanógrafo 
de la misma: en sustitución de Francisco 
Paz Reyes, a quien se le cancela su nom
bramiento por deficiencia en su servicio. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
... 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4000 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Rosemary Suazo Lanza, Sub
directora (interina) de la Escuela Rural 
'"Federico Meza", aldea Pedernales, mu
nicipio de Concordia, departamento de 
Olancho, en sustitución de Hilda Meza 
de Martínez, a quien se le concedió ( 6) 
seis semanas de licencia por razones de 
maternidad y con goce de sueldo, a partir 
del primero (lo) de septiembre al ( 15) 
quince dt· octubre del pre-;ente año. 

La nombrada devengará· ~1; ~u-'eld-i,~~ 
que tiene derecho conforme Decreto Nv 
173 del 16 de octubre de 1957, reformado 

con el Decreto N• 114 del ú de junio de 
19óii.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
tw#~.~,w•••!~•~~~••••w~ -.~aew· 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 
.. _.- •. - ........ ._. • ..._.)1[1- IJIUiküleA•&•_. 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdn No 4001 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 3750 del 24 de 
octubre, en la parte que se refiere a: 

Gloria Valle de Ruiz, nombrarla Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Rural "Fran
cisco Morazán", de Baracoa, municipio de 
Puerto Cortés, para hacer licencia (6) seis 
semanas, por razones de maternidad, a la 
Profesora Blanca Nieves Rodríguez de 
Paz, a partir del l 0 de octubre del pre
sente año, ya que por razones de salud no 
pudo concluir el intcrinato.-Comuníque
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo No 4002 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidenre de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 3692, del 8 de 
octubre del presente año, en el sentido de 
agregar la suma de ( L 173.03) ciento 
setenta y tres lempiras tres centavos, para 
terminar de cubrir las seis ( 6) semanas 
de la Profesora María Teresa de Mendoza, 
concedida con goce de sueldo por mater
nidad. La cantidad mencionada es el 
sueldo de dos semanas únicamente.--Co

muníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe• B. 

Acuerdo N• 4003 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del primero ( 1') de 
diciembre del presente año, laa ~ 

Jubilaciones de algunos maestros del de
partamento de Francisco Morazán: 

Donatila .Mejía, L 65.00, autorizada en 
Acuerdo :'>/' 91 del 8 de enero del p.....,te 
ano. 

Francisca Galindo de Fúnez, L 100.00, 
autorizada en Acuerdo N• 2492 del 21 de 
junio del presente año.-Comuníqume. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Des¡:..,.... 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe! B. 

Acuerdo N9 4004 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966 . 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~ombrar a Irma Gloria Rivera, Profa. 
Auxiliar (interina) de la Ese. Rural "Fran~ 
cisco Morazán'·, de la aldea Baracoa, Mpio. 
de Puerto Cortés, en sustitución de Blanca 
Nieves Rodríguez de Paz, a quién se le 
concedieron ( l) un mes de licencia por 
razones de maternidad y a partir del 1 ~ 
de noviembre del presente año, y con goce 
de sueldo. 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme Decreto Nv 173, 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 
<1 Decreto No 111, del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaclu> 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4005 

Comayagüela, D. C, 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder licencia por motivos de 111&· 

temidad, a la señora Mercedes Q. de Mar
tínez, Secretaria de la Oficina de División 
de Educación A.LD., durante dos (2) me
ses, a partir del ( 28) veintiocho de JlOo 

\iembre del presente año.-Comuníqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaclu> 
de Educación Pública, 

Ra/ael Baráala B. 
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Acuerdo N• 4ú09 QUINCHON LEON Y CIA. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 1966. Pasadores, llamadores, fusibles 
Factura N• 02908 ......................... . 

El Presidente de la RepúbliCa, FacturaN• 02963 ......... , . , ...... .. 
Factura N• 03313 ......... , . , ... , , ....... , .. 

ACUERDA: Factura N• 9100 ......... , ...... , , .. 
Factura N• 12977 

Autorizar la suma de L 794.77, setecientos noventa y cuatro 
lempiras., setet;tta y siete centavos, que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se invertirá en la cancelación d~ las siguientes 
facturas, por materiales suministrados al Instituto \Central así: 

Factura N• 16340 .......................... .. 
Factura N• 14975 ............. , .... , 

PAPELERIA E IMPRENTA CALDERON· 

Borra tinta pelikan •...........•• l •••••••.••.•• 
Tarjetas de invitación ......................... . 27.1¡ 

61 .. Julián Guan y Cía., Sucs., Rollos cánamo ............. L 10.30 Papel trazo, marcadores <;olores .. • .. • .. .. .. .. . .. 
Papel trazo tamaño oficio . . . . . • . • . . . . . . • . . . . • · • t: Julián Quan y Cía., Sucs., cubiertos de cartón, platos de 

cartón, vasos de cartón y cucharitas ... , , .•.•..•.. 10.61 RIVERA & CIA. 

FOTOGRABADOS FAZ Factura N• 94702 , .............. , ..... , , . .. . .. . . S.U· 

Hechura de un fotograhadó de medio tollo ••••••••••• 7.73 

Factura N• 93006 .. . .. . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . l9JI 
Factura N• 92894 · ........ , . . .. • .. . .. .. . . . . . . . . . .. 53.56 

T O T A L • .. • .. .. .. .. .. .......... -. -L-'19l.......:::7T 
LIBRERIA NAVARRO 

Catalogación para Biblioteca 

CASA UHLER 

12.00 
El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes .... ,¿ • 

Tesorería y pertenecientes al referido lnstituto.-'Comuní~ 

o. LO~ A. 

Libros reconl, pintura Lyn Dbrá .... , .............. . 44:8'1' 
174.59 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación PúiJiioo, 
Candad;;;¡·.,;,L. '11••· !'"~ "'"'"-'" Jaro;;., Cl .'UI[ ce OIAn l ~ , •• , , , , , , , , , , , , ,. , , 

Aeuérdo N• 4006 · 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
que integrarán las Ternas de Examen Ge
neral, para el Departamento de Formación 
Docente, Departamento de Profesionaliza
ción y Curso Intensivo .de Supervisores, 
Escuela Superior del Profesorado "Francis
co Morazán: 
Lic. Salvador Llopis 
Profa. Aída Guerrero Fontecha 
Prof. Víctor F. Ardón 
Profa. Sofía Mabel Torres 
Profa. Mercedes F ernández Ramos 
Prof. Benjamín Banegas 
Profa. Edmundá Pascua P. 
Prof. Raúl Lagos F. 
Pro!. Noé Pineda P. 
Prof. Alejandro Barahona 
Profa. Elvia de Machado 
Profa. Marina Alicia Chávez 
Prof. Guillermo Mayes 
Profa. Norma de Nelsón 
Prof. Marco Tulio Mejía 
Profa. Estela de Durón 
Prof. Benjamín Lacayo 
lng. Mesías Huaringa R. 
Prof. Antonio Braca.monte 
Profa. Martha Salinas 
Profa. Esperanza de Santos 
Pro!. Carlos Cortés 

Profa. Roaario de Seamán · 
Prof. Francisco Reyes .Ariaa 
Lic. Aídá A. de Rainírez 
Prof. José Tito Mejía 
Profa. Isabel de zelaya 
Profa. Consuelo de. Escorcia· 
Profa. Gloria de Durón 
Prof. Víctor M. Donaire 
Profa. Martha de Fajar<M 
Prof. Augusto Aguilar 
Prof. Rafael Pineda Ponce 
Lic. Huhén MOndragón 
Lic. Ernesto Alvarado Garcfá 
Profa. Delia de Moneada 
Profa. Julia de Gómez 
Profa. Luz Estela M. de Sarmienibs 
Dr. 'Ligdano Chávez 
Lic. Ana Rosa de Ortiz 

Pro f. Juan Angel Medina. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El· Secretario de Estado en el Despaclw 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4007 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nomhru a partir del 15 de noviembre 
del ·añO en curso~ a la Srita. Dolores Bá· 

Rafael &rtWo 1. 

c.. 
rahoua, B~lioteearia del Servicio N
no de la' Biblioteca Nacional de Hond;.¡,., 
en sustitución de la Sra. Concebida U... 
nández Mejía, que no aceptó. 

La nombrada devengará el sueldo · dif
nado en el Presupuesto General de ~· 
sos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A: 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Edlicación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4008 

Comayagüela, D. C., 17 de noriemlln -
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, por la señorita Qéli& Malft 
Bonilla Díaz, estudiante y vecina dl 1&~ , 
ciudad de San Pedro Sula, contraídA' a' 
solicitar equivalencia de las materias cuF! , 
sadas y aprobadas en la Escuela Interiiá! 
cional Sampedrana, con las similares -drl!l' 
Primer Curso del Ciclo Común de Culiiírl' 
General; acompaña certificación de Jll? 1 

dios debidamente legalizada. 

Resulta : Que se ha oído el parecer .... 
favorable de la Dirección General M 
Educación Normal, Secundaria y Cooilór< .·. 
ciaf.' 
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Con~iderando: Que f'Sta Dirección Ce-

al, por no estar de acuerdo con lo soliner 
. d 1·nvoca los siguientes fundamentos: c1ta o, . . 
~) Que la .certificación de estud1os VIe· 

pape( simple en vez de papel sellado ne f:'D ' 

de primera dase, tal como establece la 
Ley de Timbres y Papel Sell~do. 

>b) ·QneJa auloriza<ión solo_l_e fue .con~· 
di~ para Estudios de Educac1on Pnmana 
y para Educación Secundari~ 

.Por tanto: ,¡¡¡ Presidente de la Repú· 

,!Jijea, 

ACUERDA: 

,Denegar la solicitud presenlada por la 
.6eiíorita . Oelia María Bonilla Díaz.-Co. 

muníquese. 

O. LOPEZ A. 

¡¡¡ Secretario de Estado en el Despacho 
.de Educación Pública, 

Rafr¡el Bardale. B. 

Acuerdo N• 4010 

·<;omayagüela, D. C., 18 de noviembre 

!!e 11166. 

.El Pres/c!.•nle de )a R~pública, 

ACUUIDA: 

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros de los Patronatos Pro-Construc-. 
ción de Escuelas, de algunas Aldeas y ea. 
ceños del deparlamenlo pe JColpn, así: 

Miembros Patronato Pro-Construcción 
Escuela "Aldea La At.ascosa"~ municipio 

de Truji/lo 

~f:!Si~ente, ]eremias ~~ . .6~1-es· 
~ice_presjdente, M.ar(a¡¡o .R"l!"'l"l' A~.l'· 
Secre!aria, I)J~ri~a .:\r_;entin!l , lle SPfl>. 
Tesorero, Coronado Morales 
r ¡sea!, Gpnzalp Borjps. 
Vocal 1, José Borjas. 
V oca! 2, Mariana M un guía. 
Vocal 3, Evelio Avila l\osales. 
Vocal ~ Nicol& Borja& 
V oca! 5, Emilio Rivera. 

MiembTW del PatroiUito Pro-Ctm4lrucción 
de la Escuela "Aldea Ma&icales 

Municipio de Tru.jillo 

Presidente, Anuro V¡¡[ladares 

Vice-Presidente, Natalia de Murillo 

Secretario, Rufino Reyes 
Pro-Secretario, Eduardo González 
Tesorero, Francisco Murillo 
F"JSCS.l, Narciso Duarte 
V oca! 1, Reyes Díaz 
Vocal 2, Norberto Munguía 
V oca! 3, Ramón Cruz 
V oca! 4, Toribio Mena 
V oca! 5, Cecilio Hemández. 

Miembro! Patronato Pro--Construcción de 
la Escuela del Cacerio Rigores, 

Municipio de Trujillo 

Presidentf', Armando Soto 

Vice-Presidente, Adriana Cárcamo 

Sf'cretaria, Angélica F. de Soto 

Teso re ro, Matilde Lacayo 

Fiscal, Carlos Sosa 

Vocal 1, Manuel AguiJar 

V oca! 2, Isidro MuriHo 

Vocal 3, Juan Pagoada. 

Miembros del Patronato Pro-Corutrucció" 
de la Escuel;a Aldea 1/a¡,ga Municipio 

de Trujillo 

Presidente, Salomón Suárez 

Vice-Presidente, Mariano Torres 

Secretario, José Antonio Banegas Agui-
Jar. 

Tesorero, Jacobe Sosa 

Fiscal, Simeón Suárez 

Vocal I, Andrés Fo~ 

Vocal 2, Eduviges Martínez 

V oca! 3, Luis Cruz. 

-.Comuníquese. 
O. L.OilEZ A. 

El Secretario de E.¡tado en 41 Despacho 
de Educación Pública, 

. R.aflllll Bardales B. 

Ac)lerdo N• 4011 

,Comay¡ogijel!l; D. C., 18 de noviembre 
de l9(í6. 

.El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reincorporar al Profesor Matro Orlando 
Iriarte, como Profesor Ayudante de la Sec. 
ción de Ciencias de la ·Educación, de la 
Escuela Su,Perior del Profesorado Francis
co Morazán, de esta ciudad. En vez del 
Profesor César Augusto AguiJar, quien lo 
sustituyó durante Ja licencia que Je fuera 
concedida desde el 1' de agosto al 30 de 
noviembre en curso, según Acuerdo .... 
N• 2947, de Educación Pública, de fecha 
10 del presente año~ el Profesor lriarte, 
hará !':U incorporaciÓn a partir del 1 n de 
diciembre próximo.--Comuníquese. 

O. LOPEZ .~ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
-le Educación Pública, 

Rafael Bardales f!. 
~ ·-.., 

Acuerdo !'<• 4012 

Comayagüela, D. C., 18 de noviembre 
de 1966. 

El Pr.,.jdente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesion~es 
para que de ella se formen las Te{llaa que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar al título 
de Profesor de Artes Plásticas, en 'la Es

. mela ·Nacional de Bellas Artes de esta 
dudad. Artículo 206, inciso b) del Código 

de Educación Pública. 
Profesores Jorge Costaba!, Mario Mar· 

tínez Castillo y Miguel A. Rodríguez. -
C_A}muníqueSf" . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De¡¡pacho 
de ·Educación Pública, 

Rafael Bardale. B. 

Acuerdo N• 4013 

Comayagüela, D .C., 18 de norierql¡re 
de 1966. 

Vista la solicilud presentada al Minis
terio de Educación Públi~ por el señor 
Guiseppe Voto, mayor de edad, ~tero, 

oficinista y vecino de esta ciudad, quien 
actuando en representación del joven Me
moJi Remo, menor de edad, soltero, estu
diante de origen italiano y con residencia 
en esta ciudad, pide ~ le autorice examen 
de comprobaci9n de conocimiep~ ~el 

Sexto Grado de acuerdo con el Plan de 
Programa de Estudio vigente. 

Considerando: Que habiendo revisado 
los documentos que acompaña a la s9lici
tud, hemos encontrado que están ~e con
formidad con la Ley y consid~..,.Jo q¡re 
es un deber nuestro cooperar en Ja solución 
de estos problemas. 

Por tanto: El Presidente de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

1 •-Que se faculte al solicitante para que 
someta a su .representado a examen de 
Sexto Grado. 

2""-Que se faculte a la señora Supervi
sora Departamental de Educación Prima
ria de Francisco MO"razán, para que provea 
las condiciones necesarias para la práctica 
dd examen. 
3~-Que el interesado cubra los gastos 

ordinarios ; y. 
4cy-Que de ]o actuado se levante acta. 

se extienda Certificado al alumno Memoli 
Remo y se le envíe copia certificada a la 
Direceión General de Educación Primaria. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Raf!"'l B_ardales B. 

1!j 
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SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursoso Naturales, 
para los efectos legales al público en general, haee saber: 
La aolicitud de ConcesiÓn de Pesca, que literalmente dice: 
"SE SOLICITA CONCESION DE PESCA.--SE ACOMPA-
1UN DOCUMENTOS.-PODER.--SUPREMO PODER EJE
ctJTIVO.-SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES-
Yo, FONDA VARKIS, mayor de edad, soltero, comen:iante, 
de DaCionalidad norteamericana y con residencia ac*"•lmen
te en Utila, Islas de la Bahla, eon la consideración debida 
comparezco ante usted, en mi condición de Gen!nte y repre
&eDtante legal de la emP"!9a mercantil denominada "MA
RISOOS DE UTILA, S. de R. L.", del domicilio de Utila, 
Jalas de la Bahla condición que acredito con el testimonio 
de la Escritura 'Pública de Constitución de la Sociedad que 
represento, el cual acompaño al presente escrito, y pido qu_e 
una vez qUe sea razonado en autos se me devuelva, a sollc:I
tar una Concesión de Pesca para mi representada, a fm 
de ser aprovechada en las aguas territoriales de Honduras, 
al norte de la costa atlántica, especificamente en las áreas 
de la costa de Tela, Brus Laguna., Cayos Varilla, Utila, Isla de 
Barbareta, Puerto Sal. Cayo Cochino y costa de la Mosquita, 
de acuerdo con los términos de la Contrata respectiva y de la 
Ley de Pesca y &fines octualmente en vigencia, solicitud 
que baso en los siguientes hechos: 1.---{:on fecha ocho de 
diciembre de! presente año, ante los oficios del Notario 
Públioo don Gonzalo Rafael Chávez B., se constituyó la 
empresa mercantil denominada MARISCOS DE UTILA, S. 
de R. L., oon un capital social de Treseientos Mil Lempiras 
exactos (L 300.000.00), integramente suscrito y pagado por 
loa socios, cuyo fin social es la promoción, explotación y 
operación en forma tecnificada del marisco, pescado. lan
gosta, ostras y eualquier otro animal marino invertebrado 
o vertebrado, la exportación, compra y venta de los mis
mos, y en general, la realización de cualquier operación 
técnica industrial, comercial o financiera, siempre que sean 
lícitas y convenientes a la sociedad. 2.-A efecto de poder 
aprovechar al máximo las ventajas a la concesión, se soli
cita la autorización para la pesca de todas las especies 
marinas a que se refiere el fin social de la empresa y, que 
permite la Ley de Pesca actualmente en vigencia, con las 
~ del caso. 3.-Es entendido que la concesionaria 
observará todas las disposiciones relacionadas con las pro
porciones de trabajadores que deberá emplear para la rea
lización del fin E;ocial de la misma as! como todas aquellas 
otras disposiciones que se le fijen.' 4.-La empresa aquf re
pre&eDtada tien.o el propósito de instalar todo lo que sea 
necesario para efectuar una verdadera eocplota.ción pesquera 
Y, para tal efecto, solicita _del Supremo Poder EjecutiVlO el 
arrendamiento del mar territorial al norte de la costa AtiAn
tica de Honduras, especificamente en las áreas anterior
mente indicadas. 5.-En virtud de lo anterior desde ahora 
soliciÍ<? para mi zepresentada., diapensa de Derechos de Im
portación de los Articuios siguientes: a) Embarcaciones; 
b) Generadores eléctricos; e) Compresores; d) Máquina 
calificado~'!'- d~ las especies marinas capturadas; e) Máqui
nas para hm_piar las especies marinas y máquinas para em
pacar las nusmas especies; f) Máquina para refrigerar el 
pescado y hacer hielo; g) Máquinas metálicas para conser
var 1~ especies capturadas; h) Un radio transmisor para 
comunicdción cost<ra; i) Tanques de aluminio y de :plásti
co; j) Bombas de ~as comerciales y paneles de pesca 
para manejar ~1 eqwpo; k) Tres calderas para cocer e¡ pes
~; y,_l) Umdad<!f. de aire acondicionado y líquido para re
fngeración. 6.-El periodo de la concesión será de cinco 
años, a oartir de la fecha en que se firme el acuerdo con
cediénd~a., prorrogables de acuerdo con las partes. 7.-Como 
queda dicho. tomando en cuenta las operaciones que tiene 
en mente efectuar mi representada y el costo de las instala
cio!les proyectadas. se ha calcuiado un presupuesto de 
L 300.000.00 (trescientos mi!lempiras), para emprender tales 
obras, lo que servirá de base para calcuiar el depósito de 
Ley. 8.-Biendo que la empresa MARISCOS DE UTILA, S. 
~ R., L., está en capacidad de comenzar sus operaciones 
inmediatamente, se solicita provisionalmente que se permita 
oper8l' en su nombre huta que el Gobierno, apruebe en for-

AVISO 

A los Suseriptores del Diario Ofic:ial "LA CA. 
CETA", se les rueg'a cancelar los meses atr ._ 

de dicha Susc:ripc:i6n. 

LA DIRECaoa 

ma definitiva la Concesión aquf solicitada.-F'UNDAlll:l¡. 
TOS DE DERECHO: Fundamento el ¡presente escrito • lia 
Artfculos 1, 2, 3, 4, numera¡ 2, 5, 11, 12, 13, 14, lT, 18 
demás aplicables de la Ley de Pesca, contenida en el ~ 
N• 54, del 19 de mayo de 1959, Al señor Ministro, ~ 
samente pido: admitir la solieitud presentada, junto coa~ 
testimonio de la Es.rritura Pública acompañada, darle el~ 
mite legal oon·espondiente y ordene a la Tesorería ~ 
de la República, recibir el uno por ciento que sañala 1a 1AJ 
que se otorgue a mi representada Mariscos de Utils, 11. .; 
R. L., permis'l !J rovisional solicitado y, en definitiva, CDIIelda 
la contrata de que se hace mérito. Para que me repl'ea!ID 
en el tr-ámite de las presentes diligencias, confiero ¡lOd!r 11 
Abogado DON GONZALO RAFAEL CHAVEZ B.,~ 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el_. 
mero 00620, a quien confiero las facultales del ma!ldatJ) ir· 
dical.-TeguCigalpa ,D. C., 23 de diciembre de 1971.-(f) 
FONDA VARKIS".-Tegucigalpa, D. C .. 22 de enerode1112, 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Sub-Secretario de Reclll'80& Naünlel. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a una .Asamblea General 01 '1 + cit 
.A.eciorUstas de MADERAS RARAS DEL CARIBE, & A. 
(MARACA), que se celebrará en el domicilio Iepl 4lt 1& 
empresa, el dooe de febrero ¡prólÓmo entrante, a laa cliiJ clt 
la mañana, para tratar los siguientes asuntos: 

1') Conocer, discutir y en su caso, aprobar el liÜIIIt 
Generai, correspondiente a 1971. 

2'>) Elegir el nuevo Consejo de Administracl6n; '1· 

3•) Modificación a los Estatutos. 

De no concurrir socios en número suficiente se o 1 • lli 
al dia siguiente, cor• los que oon<:urran, en el tnlslllo llflr 
y hora. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAC10N 

26 E. 72. 

A QUIEN INTERESE: 
Los eheques que se extlen

claa a estos Talleree debeD de 
~~er a Jtombre del Dlreelnr Tl
pograffa Naeioaal. 

LA DIRECCION 
-·t=ñi.'ttGALPA.C,C, HON.OURAI~ 
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